
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA,MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
030372 Oficio 400 04 01 02 01 2019 3160, suscrito por José Alonso Virgen Martínez, 

Administrador 	de 	Cobro 	Persuasivo 	y 	Garantías 	"1" 	de¡ 	Servicio 	de 
Administración Tributaria (SAT). 

Documenal recibida en la Oficina de Certificación Judicial y correspondencia de este Alto 
Tribunal. 

Civad de México a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legal el oficio de cuenta, 

suscrito por el Administrador de Cobro Persuasivo y Garantías "1" del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), mediante el cual ma sobre las acciones 

tendentes al cobro de la multa impuesta a Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, 

Presidente de la Mesa Directiva del Congresi s - Morelos, en su carácter de 

representante legal, mediante proveído de fecha on 7- de julio de dos mil diecinueve. 

Atento a lo anterior, se requiere n ente al Servicio de Administración 

Tributaria para que una vez ejecutada la mu"a en comento, lo informe a este Alto 

Tribunal y exhiba las constancias que Diculo 
crediten.  

Lo anterior, con apoyo en el 	351, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo W de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el 

presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad 	la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que dafe. 

Al`yR/AXIII 

1  Artículo 35/En odo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su des_h..o. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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